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el Perito designado por la A~pación y por el asegurado hacIendo
constar su conformidad o disconformidad con su comenido.. Una
copia de este documento sera entregada al asegurado.

b) Al finalizar la campaña. bien por concluir el período de
garantía o por ocurrencia de un siniestro que produzca pérdida
total de la producción asegurada, se procederá a levantar el acta de
tasación definitiva de los daños, aplicandose. en su caso, la regla
proporcional. y entregando copia de la misma al asegurado quien.
asimismo. podrá hacer constar su conformidad o disconformidad
con su contenido.

Decirnonoyena. Normas de peritación.-C'omo ampliación a
las condiciones generales de los seguros agrícolas. se establece que
la tasación de siniestros se efectuará de acuerdo con las normas que
se establezcan para estos efectos por los organismos competentes.

ANEXO n

52, llevar a cabo el levantamiento de actas previas ·a la ocupación
y, si procediera. el de las de ocupación definitiva. t

Todos los interesados, asi como las personas que sean titulares
de cualesquiera clase de derechos o mtereses sobre los bienes
afectados, deberán acudir penonalmente o representados por otra
persona, debidamente autorizada, aportando los dqcumentos acre
ditativos de su titularidad y el último recibo de fa contribueión,
pudiéndose acompanar de sus Peritos yun Notario, si lo estiman
oportuno.

El levantamiento de aetas tendrá lugar los próximos días 14 y
15 de abril. en los Ayuntamientos donde redican las fincas
afectadas.

El orden de levantamiento se comunicará a cada interesado
mediante la oportuna cédula de citación.

En el expediente expropiatorio. la «Empresa Nacional del Gas,
Sociedad Anónima» (ENAGAS). asumirá la condición de benefi
ciaria.

Tarifa de prima comercial por cada 100 pesetas de capital
asegurado

Para todo el ámbito territorial del seguro: 2.94

Burgos. 20 de marzo de 1986.-EI Gobernador <.:iviL P. D.
(il<glblel.-4831-C (24217),

MINISTERIO DEL INTERIOR

Comprador VendNor

1 dólar USA 148.135 148.505
1 dólar canadiense 106.435 106.701
1 franco francés ... 20.386 20.437
1 libra esterlina 217.743 218,288
1 libra irlandesa 189.834 190.310
1 franco SUiZO 75.230 75.418

100 francos belgas 306.824 307,592
1 marco alemán_ 62.602 62. 7 58

100 liras italia.nas 9.212 9.235
1 florín holandés 55.541 55,680
1 corona sueca 20.025 20.075
1 corona danesa 16,961 17,003
1 corona noruega 20,313 20,364
1 marco finlandés 28.152 28,222

100 chelines austriacos 892.646 894.880
100 escudos portugueses 96.757 96.999
100 yens japoneses 82,646 82.853

1 dólar australiano _ 106.064 106.330

Rf'-,\OLCCf(j,v de]J de mar:o di' 1Y86. dd (johicrno
Cil ti de Palencia. por la "I/l' se senalan .féchas para d
le\'untamlenlo de las actas prenas a la oClIpaC"ia/l de"
d('{erminada~ fir¡("(J.s afecla:ias por fl gasoducto
Lermu- Palencia- Va/ludo/id.

Con fecha 12 de diciembre de 1985, se aprobó por la Dirección
General de la Energía del Ministerio de Industria y Energía. el
«(Proyecto de lIlstala.ciones del gasoducto Lerma-Palencia-Vallado
lid», previa la correspondiente informa<:ión pública. Dicha aproba..
ción, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.2 de la Lev de
Expropiación Forzosa, lleva implicita la dedaración de necesídad
de ocupación de los bienes afectados; al propio tiempo, por Orden
de 31 de julio de 1985 del Ministerio d{' Industna y Energía. se
declaró de interés preferente las instalaciones correspondientes al
mencionado proyecto, declaración que. a tenor de lo dispuesto en
el artículo 7 de 13 Ley 152/1963, de Industrias de Tnteres Preferenle.
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Burgos. 21 de marzo de 1986.-EI Gobernador clvil.-4.829-C
1242151

RESOLe·C/OlV de 2/ de mar=o de 1986, del Gubierno
Ch'd de Burgos. pur la que se wñala fecha para el
levantamiento de las actas previas a la ocupación de
determinadas fincas afectadas por el gasoducro
[eTma-Palencia· r'alladolid.

Con fecha 12 de diciembre de 1985, se aprobó por la Dirección
(Jeneral de la Energía del Ministerio de Industria y Energía. el
,(Proyecto- de instalaciones del gasoducto Lerma-Palencia-Vallado
lid)), pre"'ia la correspondjente información publica. Dicha aproba
ción, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 17.2 de la Ley de
Expropiación forzosa, lleva Implícita la declaración de neceSidad
de ocupación de los bienes afectados; al propio tiempo. por Orden
de 31 de julio de 1985 del Ministerio de lndustria y Energía, se
declaró de Interés preferente la.s instalaciones correspondientes al
mencionado proyecto, declaración que, a tenor de lo dispuesto en
d articulo 7 de la Ley 152/1963, de Industrias de Interés Preferente,
lleva implícita la utilidad publica y urgente ocupación de los bIenes
afectados,

En su virtud. esle Gobierno Civil, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diciembre de 1954, ha resuellO convo<:ar a los propietarios y
titulares de derechos afectados. en los Ayuntamientos donde
radican las fincas afectadas, como punlO de reunión para, de
conformidad con el procedimiento que establece el citado artÍí.:ulo
52, llevar a cabo el levantamienlo de actas previas a la ocupación
y, si procediera. el de las de ocupación definitIva.

Todos los interesados. así como las personas que sean titulares
de cualesquíera clase de derechos o intereses sobre los bienes
afectados, deberán acudir personalmente o representados por
persona, debidamente autorizada. aportando los documentos acre
dlttltivosde su titularidad y el ultimo recibo de la contribución.
pudiéndoS6 acompañar de sus Peritos y un Notario, si lo estiman

.oportuno.
Elle\-anlamiento_de las actas tendrá lugar el próx.imo día 21 de

abril, en los Avuntamientosdonde redican las fincas afectadas.
. El orden de levantamiento se comunicará a cada interesado

mediante la opol1una cédula de citación.
En el expedit"nte expropiatorio, la (~Emprcsa Nacional del Gas.

Sociedad Anonlma~ (ENAGAS), asumirá la condición de beneti
ciaria.

CambIOS

DIVisaS convertibles

BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas
Cambios oficiales del dia 2 de abnl de J986

RESOLL ·C10N de 20 de mar:o de /986, del Gobierno
Civil de Burgos. por la Que se señalun lt.'I.:ha para el
levamamiento de las actas prerias a la ()("upaClun de
dt!rerminadas fincas afectadas por t'l gasoducto Bu'"
gos-.Hadrid.

Con fecha 4 de octubre de 1985, se aprobó por la Dirección
General de la- Energía del Ministerio de Indmtna y Encrgra, el
«Proyecto de instalaciones del gasoducto Bur~os-Madrid,~. pn:via la
correspondiente tnformación pública. Dicha aprobación, de
acuerdo con 10 dispuesto en el artículo 17,2 de la Ley de
Expropiación Forzosa, lleva implicita la declaración de nect''ildad
de ocupación de los bienes afectados; al propio tiempo. por Orden
de 31 de julio de 1985 del Ministerio de Industria y Encrgia. se
declaró de mteres preferente las instalaciones correspondientes al
mencIOnado proYl:cto, declaración que. a tenor de lo dispuesto en
el artículo 7 dl: la Ley 152/1963, de Industrias de Interés Preferente,
lleva ImplícIta la utiliddd pública y urgente ocupaClón de los bienes
afectados.

En su virtud. este Gobierno Civil, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de
16 de diCiembre de 1954, ha resuello convocar a los propietarios y
titulares de derechos afectados, en 10s Ayuntamientos donde
radican las fincas afectadas. como punto de reunión para, de
conformidad con el procedimiento que establece el citado articulo
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